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SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 01 DE 2020 

 
ADENDA No. 01 

 
Objeto: “Constituir una fiducia mercantil para transferir la titularidad de los bienes y recursos 
líquidos inventariados por las FARC EP; realizar el registro de dichos activos, la productividad de 
los mismos y los pagos realizados; administrar e invertir los recursos líquidos; hacer los pagos a 
las víctimas del conflicto armado, celebrar y ejecutar los contratos en cumplimiento de las 
instrucciones dadas por la entidad designada por el Gobierno nacional como beneficiaria del 
patrimonio autónomo; y verificar el acto administrativo por medio del cual se ordena el pago a las 
víctimas del conflicto armado. Lo cual tiene como finalidad la reparación integral de las víctimas 
del conflicto armado de conformidad con la normatividad vigente.” 
 
Por medio de la presente adenda incorporamos para la publicación, la Resolución de Apertura 
1316 de 2020 y los Pliegos de Condiciones Definitivos a la plataforma del Secop II. 
 
 
Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de 2020 
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